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setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de-

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

24023 REAL DECRETO 2326/1981, de 3 de agosto, por el 
que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de construcción del Centro 
de Educación Especial «Angel de la Guarda», sito 
en Latores (Oviedo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día treinta y uno de julio 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos tos efectos 
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de 
ejecución considerado por ei Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de construcción del Centro de Educa
ción Especial «Angel de la Guarda», sito en Latores (Oviedo), 
con un total de cien puestos escolares y que ha sido promovido 
por doña Noemí Elvira Revuelta de Fuentes, en su condición 
de Directora del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos. 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones, que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

24024 ORDEN de 29 de septiembre de 1981 por la que se 
concede autorización para impartir COU a varios 
Centros de Bachillerato no estatales de las provin
cias siguientes: Badajoz, Madrid y Toledo.

Ilmo. Sí.: Examinados los expedientes promovidos por los ti
tulares de los Centiros que se indican, en solicitud de autori
zación para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria;

Resultando que los citados Centros han sido clasificados con 
carácter definitivo en la categoría académica de homologados 
para las enseñanzas del Bachillerato,

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de julio) y demás legislación complementaria 
aplicable;

Considerando que de los informes de Delegación e Inspec
ción de Bachillerato del Estado se deduce que los Centros reúnen 
los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de Orien
tación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los Centros 
de Bachillerato que se indican a continuación:

Provincia: Badajoz. Municipio: Orellana la Vieja. Localidad: 
Orellana la Vieja. Denominación: «Municipal Nuestra Señora 
del Carmen». Domicilio: Calle Guadalupe, sin número. Clasifi
cación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 15 de 
julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado», no publicada). Nú
mero de puestos escolares para COU: Cuarenta.

Provincia: Badajoz. Municipio: Tálarrubias. Localidad: Tala- 
rrubias. Denominación: «Municipal Virgen Coronada». Domici
lio: Calle San Roque, sin número. Clasificación definitiva: Ho
mologado por Orden ministeiial de 15 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado», no publicada). Número de puestos escolares 
para COU: Cuarenta.

Provincia: Badajoz. Municipio: Barcarrota. Localidad: Barca- 
rrota. Denominación: «Municipal Virgen de Soterraño». Domi
cilio: Calle Jerez, 42. Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 15 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado», no publicada). Número de puestos escolares para COU: 
Cuarenta.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. 
Denominación: «Letras». Domicilio: Calle Enrique Granados y

General Manso. Clasificación definitiva: Homologado por Orden 
ministerial de 14 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado», no publicada). Número de puestos escolares para COU: 
Cuarenta.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. 
Denominación: «Blanca de Castilla». Domicilio: Calle Eduardo 
Dato, 2. Clasificación definitiva: Homologado por Orden minis
terial de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1979). Número de puestos escolares para COU: 
Ochenta.

Provincia: Madrid. Municipio: Villaviciosa de Odón. Locali
dad: Villaviciosa de Odón. Denominación: «Virgen del Bosque». 
Domicilio: Urbanización «El Bosque». Clasificación definitiva: Ho
mologado Ror Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 
(«Boletín Oficia] del Estado» de 30 de enero de 1979. Número 
de puestos escolares para COU: Cuarenta.

Provincia: Toledo. Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. De
nominación: «Santa María». Domicilio: Prolongación avenida 
Portugal, sin número. Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1979. Número de puestos esco
lares para COU: Cuarenta,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24025 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que sé aprueba 
el mapa sanitario de la provincia de La Coruña.

Excmos. e limos. Sres.: Establecida por el Real Decreto.2221/ 
1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa Sanitario Nacio
nal a través de las Comisiones Provinciales creadas en virtud 
de lo dispuesto en su 'artículo primero, y vista la- propuesta 
formulada por la Comisión Provincial de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la 
provincia de La Coruña, que se adjunta como anexo a la pre
sente Orden.

2. Las Corporaciones y estamentos interesados que se con
sideren afectados podrán hacer Tuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su in
forme a la Secretaría de Estado para la Sanidad, quien resol
verá en definitiva, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

^3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con ca
rácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, debe
rán adaptarse a ella todos los servicios sanitarios de cualquier 
Administración Pública y de las Entidades Gestoras da la Se
guridad Social.

4. Por la Secretaria de Estado para la Sanidad, a través 
de las Direcciones Generales de Planificación Sanitaria Salud 
Pública, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Enti
dades Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional» se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos a 
los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territorial 
que sé aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
conotrucción para la dotación de los medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración 
de los Servicios en función -de los ámbitos de actuación que 
se derivan de la misma, por ja Delegación Territorial del Mi
nisterio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social se elevarán 
las correspondientes propuestas a la Subsecretaría del Depar
tamento, teniendo en cuenta:

5.1. Se efectuará con carácter inmediato la adaptación a. 
la nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no 
supongan más que un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar , a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, etc., de) personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aquellas 
estructuras que supongan modilmación en las situaciones ac
tuales del personal de las mismas se irán efectuando de una
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forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por aco
plamiento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentran incluidas 
en el supuesto anterior se mantendrán en sus características 
actuales hasta tanto sean cubiertas en propiedad por el proce
dimiento que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse 
ya con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las, plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose para su adaptación 
sucesiva a lo previsto en los puntos 5.1 ó 5.2, según proceda.

6. El mapa sanitario de la provincia de La Coruña será revi
sado anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones que 
se estimen necesarias introducir en él se propondrán a la 
Comisión Provincial del Mapa Sanitario, qué, en 31 de diciem
bre de cada año, elevará las propuestas correspondientes a la 
Secretaría de Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II. para su conocimiento 
y efectos. . .

Madrid, 30 de julio de 1981.
SANCHO ROF

Excmos. Sres. Secretario de Estado para, la Sanidad, Secretario 
de Estado para la Seguridad Social e limos. Sres. Directores 
generales del Departamento, Director,del Instituto Nacional 
de la Salud, Delegado territorial del Ministério de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social de La Coruña.

ANEXO QUE SE ACOMPAÑA A LÁ ORDEN MINISTERIAL POR 
LA QUE SE APRUEBA EL MAPA SANITARIO DE LA PRO

VINCIA DE LA CORUÑA -

Provincia de La Coruña

La ordenación sanitaria territorial de la provincia de La Co
ruña quedará configurada por los límites geográficos de la 
propia demarcación administrativá.

Su estructura sanitaria se configurará de la siguiente forma:

I. CAPITAL

El núcleo urbano de La Coruña, capital, quedará estructu
rado sanitariamente en tres distritos:

1. Distrito Uno.—Quedará configurado en:

1.1. Sector Uno.—Estará limitado por la playa de Riazor, 
Goicuría, plaza de Pontevedra, calle Teresa Herrera, plaza de 
Lugo, calle Feijoo, plaza de Orense, múelles del puerto, dársena 
de la Marina, dique de abrigo, calle Veramar, plaza Millán As- 
tray, plaza de España, calle de la Torre, calle Curros Enríquez 
y playa del Orzan. ■

1.2. Sector Dos.—Estará limitado por la playa del Orzán, 
calle Curros Enriquez, calle de la Torre, plaza de España, pla
za de Millán Astray, calle Veramar, ensenada de San Amaro 
y costa.

1.3. Sector Tres—Estará limitado por Ja carretera del Por
tiño, avenida Peruleiro, calle Gregorio Hernández, paseo de 
Ronda, calle J. L. Pérez Cepeda, avenida de Finisterre, plaza 
de Pontevedra, playa de Riazor y costa.

. 1.4. Sector Cuatro.—Estará limitado por la ronda de Outei- 
ro, avenida Peruleiro, calle Gregorio Hernández, paseo de Ron
da, calle J. L. Pérez Cepeda y avenida de Finisterre.

.2. Distrito Dos.—Comprenderá la zona urbana limitada por 
la ronda de Outeiro, avenida General Sanjurjo, puerto petrole
ro, muelle de San Diego, del Este, de la Palloza, de Santa Lu
cia y Linares Rivas, plaza de Orense, calle de Feijoo, plaza de 
Lugo, calle Teresa Herrera, plaza de Pontevedra y avenida de 
Finisterre.

El Distrito Dos quedará configurado en:
2.1. Sector Uno.—Estará limitado por la avenida de Alfonso 

Molina, muelles de Santa Lucía y Linares Rivas, de la Palloza, 
del Este, de San Diego, puerto petrolero, avenida del General 
Sanjurjo y ronda de Outeiro.

2-2. Sector Dos.—Estará limitado por la avenida Alfonso Mo
lina, ronda de Nelle, avenida Arteijo, glorieta de América, calle 
del Palomar, avenida de Finisterre y randa de Outeiro.

2.3. Sector Tres.—Estará limitado por la avenida de Finiste
rre, plaza de Pontevedra, calle Teresa Herrera, plaza de Lugo, 
calle Feijoo, plaza de Orense, muelle unificado de Santa Lucía y 
Linares Rivas, avenida Alfonso Molina, ronda de Nelle. avenida 
de Arteijo, glorieta de América y calle Palomar.

3. Distrito Tres.—Comprenderá la zona urbana limitada por 
la carretera de] Portiño, ronda de Outeiro, avenida General San
jurjo, la costa y los límites de los términos municipales de Olei- 
ros, Culleredo y Arteijo.

El Distrito Tres quedará configurado en:

3.1. Sector Uno.—Estará limitado por la carretera del Porti
ño, ronda de Outeiro, avenida del Marqués de Figueroa, aveni
da de Joaquín Planelles y carretera de Arteijo a'Finisterre.

3.2. Sector Dos —Estará limitado por la ronda de Outeiro, 
avenida General Sanjurjo, puerto petrolero, avenida Marqués de 
Figueroa y carretera de Arteijo a Finisterre. Incluirá, además:

3.2.1. Unidad Sanitaria Local de Feans Mcsoiro- Con cabecera 
en la citada localidad tde la parroquia de Elviña, municipio de 
La Coruña), comprenderá su propia demarcación.

II. PROVINCIA

Se estructurará en nueve Comarcas: La Coruña, Santiago, El 
Ferrol, Carballo, Riveira Puebla, Noya, Cee-Corcubión, Ordenes 
y Betanzos.

1. Comarca de La Coruña.—Comprenderá la siguiente de
marcación:

1.0. Cabecera comarcal: Constituida por el núcleo urbano ya 
descrito.

1.1. Subcomarca de Sada: Comprenderá la siguiente demar
cación:

1.10. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
. Sada (salvo las parroquias de Üsedo, Meirás, Soñeiro, Veigue 
y el anejo de Carnoedo). Incluirá, además, el distrito rural de:

a) Osedo; Con esta parroquia y las de Meirás, Soñeiro, Vei
gue y el anejo de Carnoedo (todas ellas del municipio de Sada).

1.1.1. Unidad Sanitaria Local, de Oleiros: Con cabecera en
la citada parroquia, comprenderé el municipio de Oleiros, al 
que pertenece (salvo las parroquias de Perillo, Nos, Dejo, Se- 
rantes, Mayanca y Domeda). ¡

1.1.2. Unidad Sanitaria Local de Perillo: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá, además, la -de Nos (ambas 
del municipio de Oleiros).

1.1.3. Unidad Sanitaria Local de Mera: Con cabecera en el 
citado lugar (de la parroquia de Mayanca), comprenderá, ade
más, las parroquias de Dejo, Serantes y Dorneda (todas ejlas 
del municipio de Oleiros).

12. Subcomarca de Culleredo: Comprenderá la siguiente de
marcación:

1.2.0. Cabecera subcomarcal: Constituida por la parroquia 
de El Burgo (municipio de Culleredo).

1.2.1. Unidad Sanitaria Local de Rutis-Vilaboa: Con cabe
cera en la localidad de Vilaboa. (parroquia de Rutis, del muni
cipio de Culleredo), comprenderá su propia demarcación.

1.2.2. Unidad Sanitaria LocaU de Culleredo: Con cabecera 
en la localidad de Tarrio (parroquia de Culleredo), comprende
rá el municipio de Culleredo, al que pertenece (salvo lps pa
rroquias de Él Burgo, Rutis, Celas, Ledoño, Sésamo, Sueiro y 
Castelo) y el distrito rural de:

a) Celas: Con esta parroquia y las.de Ledoño, Sésamo. Sueiro 
y Castelo.

1.2.3. Unidad Sanitaria Local de Cambre: Con cabecera en 
la parroquia de Cambre, comprenderá el municipio de Cambre, 
al que pertenece (salvo las parroquias de Cecebre, Andeiro, 
Brejo, Bribes, Meijigo y Vigo) y el distrito rural de:

á) Cecebre: Con esta parroquia y las de Andeiro, Brejo, Bri
bes, Vigo y Meijigo (todas ellas del municipio de Cambre).

1.2.4. Unidad Sanitaria Local de Carral: Con cabecera en 
la citada localidad, comprenderá el municipio de Carral, al que 
pertenece (salvo las parroquias de Veira, Sumió y Quembre) y 
la parroquia de Sarandones (del municipio de Abegondo) y el 
distrito rural de:

a) Veira: Con esta parroquia, las de Sumió y Quembre (per
tenecientes las tres al municipio de Carral), la parroquia de 
Encrobas (del municipio de Cerceda) y los anejos de Figueroa 
y Montouto (ambos del municipio de Abegondo).

1.3. Subcomarca de Arteijo: Comprenderá la siguiente de
marcación:

i.3.0. Cabecera subcomarcal: Con cabecera en la localidad 
de Bayuca, comprenderá el municipio de Arteijo, al que perte
nece (salvo las parroquias de Sorrizo, Pastoriza y los anejos 
de Chamín, Oseiro y Suevos. Incluirá, además, el distrito ru
ral de:

a) Cayón: Con esta parroquia (del municipio de Laracha) 
y los anejos de Sorrizo y Chamín (ambos del municipio de Ar
teijo).

1.3.1. Unidad Sanitaria Local de Pastoriza: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá, además, los anejos de Oseiro 
y Suevos (todos ellos del municipio de Arteijo).

2. Comarca de Santiago.—Comprenderá la siguiente demar
cación:

20. Cabecera comarcal.—Constituida por el núcleo urbano 
de Santiago, que se estructurará en un único Distrito.

2.0.1. Distrito Unico.—Quedará configurado en;
2.0.1.1. Sector Uno: Comprenderá la zona urbana delimitada 

por San I.orenzo-Rueiro, cuesta de Santa Isabel, Lermo-El Avio, 
polígono de Vite-Crucero de La Coruña, camino de Mayou de 
Arriba, avenida de Rodríguez de Viguri, rúa do Home Sanáj^ 
calle de la Angustia, rúa de San Pedro, callo Virgen de la C^r 
ca. calle de la Enseñanza, calle Calvo Sotelo, plaza de Galicia, 
calle General Mola, avenida Rodrigo Padrón, calle Trinidad, calle 
de las Huertas, calle de la Poza de Bar y calle de San Lorenzo.

2 0.1.2. Sector Dos: Comprenderá la zona urbana delimitada 
por Las Cancelas, puente de San Lázaro, pontiñas-carretera An
tigua de Lugo, avenida de Lugo, zona de influencia carretera 
de! P.odiño. límite Sur de Picaños al Castiñieriño, vía del ferro
carril, polígono de Puente Pedriña, calle de Amor Ruibal, calle 
del General Franco. avenida de Lugo, calle Sar de Afuera, calle 
Curros Enríquez, calle de Gómez Ulla, plaza de Galicia, calle
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Calvo Sotelo, calle de la Enseñanza, calle Virgen de la Cerca, 
rúa de San Pedro, calle de la Angustia, rúa do Home Santo y 
avenida de Rodríguez de Viguri.

2.0.1.3. Sector Tres: Comprenderá la zona urbana delimitada 
por la avenida de Rodrigo de Padrón, cálle del General Mola, 
plaza de Galicia, calle de Gómez Ulla, calle Ciirros Enriquez, 
calle Sar de Afuera, avenida de Lugo, calle del Genera¿ Franco, 
vía del ferrocarril, delimitación del Sanatorio de Conjo, cami- 
•no dé Chouchiños a la Rocha y Volta do Castro, Vidán, cami
no de Transespiñeira a San Lorenzo, calle de San Lorenzo, calle 
de la Poza, calle de Huertas y calle Trinidad.

2.0.1.4. Sector Cuatro: Comprenderá la zona rural del muni
cipio de Santiago, estructurada en:

a) Distrito rural de Enfesta: Con esta parroquia y las de 
Cesar, Barciela, Marantes, Carballal, Berdia, Busto y Nemenzo.

b) Distrito rural de San Juan de Afuera: Con esta parro
quia y las de San Cayetano, San Fructuoso. La Peregrina, San 
Juan de Fecha, Santa Cristina de Fecha, y Grijoa.

c) Distrito rural de Bando: Con esta parroquia y las de 
San Lázaro, Arines y Sabugueira.

d) Distrito rural de Sar de Afuera: Con esta parroquia y las 
de Mazorros y Eijo. .

el Distrito rural de Conjo: Con esta parroquia y la de 
Vidán.

f) Distrito rural de Villestro: Con esta parroquia y las de Fi- 
gueiras y Laraño.

2.0.1.4.1. Unidad Sanitaria Local de Pino-Arca: Con cabe
cera en la parroquia de El Pino, comprenderá el municipio de 
El Pino (salvo las parroquias de San Verísimo, Sán Mamed de 
Ferreiros, Lardeiros, Medin y Pastor), al que pertenece.

2.0.1.4.2. Unidad áanitaria Local de Prevediños: Con cabece
ra en la citada parroquia, comprenderá, además, las parroquias 
de Vilar, Bama (salvo la aldea, de Bendaña), Fojanes, Lojo, Ri- 
veira, Enquerentes y Cimadevila (todas ellas del municipio de 
Touro).

2.1. Subcomarca de Arzúa: Comprenderá la siguiente de
marcación:

2.1.0. Cabecera,subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Arzúa (salvo las parroquias de Figueroa y. Boente). Incluirá, 
además, las parroquias de Lardeiros, Medín, Pastor, San Verí
simo y San Mamed de Ferreiros (todas ellas del municipio de 
El Pino), y la parroquia de Golan (del municipio de Mellid).

2.1.1. Unidad Sanitaria Local de Touro: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Touro, al que 
pertenece (salvo las parroquias de Vilar, Bama, Fojanes, Lojo, 
Riveira, Enquerentes y Cimadevila).

2.1.2. Unidad Sanitaria Local de Boimorto: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Boimorto, al 
que pertenece, y las parroquias de Baltar y Brobas (ambas del 
municipio de Mellid).

2.2. Subcomarca de Teo: Comprenderá la siguiente demar
cación:

2.2.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Teo (Ramallosa). Incluirá, además, las parroquias de Teo, Lucí, 
Oza, Raris (salvo el anejo de Recesende), Reyes Vaamonde y 
Vilariño (todas ellas del municipio de Teo) y el distrito ru
ral de:

a) Cacheiras: Con esta parroquia y el anejo de Recesende 
(ambas del municipio de Teo).

2.2.1. Unidad Sanitaria Local de Calo: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá, además, las de Lampay y Luou 
(todas ellas del municipio de Teo).

2.2 2. Unidad Sanitaria Local de Vedra: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá, además, las parroquias de Illo- 
bre, Merin, San Félix de Sales, San Julián de Sales, San Miguel 
de Sarandón, San Pedro de Sarandón y Trabes (todas ellas del 
municipio de Vedra), y el distrito rural de:

a) Santa Cruz de Rivadulla: Con esta parroquia y las de 
San Mamed de Rivadulla, Puente Ulla y Vilanova (todas ellas 
del municipio de Vedra).

2.2.3. Unidad Sanitaria Local dé Boqueijón: Con cabecera 
en la citada parroquia, comprenderá su propio municipio (salvo 
las parroquias de Sergude, Lestedo sin Loureda, Oural y. los 
anejos de 'Ledesma y Subcira de las parroquias de Lamas y 
Pousada, respectivamente); el anejo de Loureda (de la parroquia 
de Lestedo), y los distritos rurales de:

a) Sergude-Lestedo (parroquia del municipio de Boqueijón, 
salvo el anejo de Loureda).-

b) Ledesma-Puente de Ledesma: Con estos anejos de la pa
rroquia de Lamas, la parroquia de Oural, el anejo de Subcira 
(de la parroquia de Pousada) y el anejo de Bendaña (de la pa
rroquia de Bama, municipio de Touro).

2.3. Subcomarca de Mellid: Comprenderá la siguiente de
marcación:

2.3.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Mellid (salvo las parroquias de Baltar, Grobas y Golan). Inclui
rá, además, las parroquias de Boente y Figueroa (ambas del 
municipio de Arzúa).

2.3.1. Unidad Sanitaria Local de Santiso: Con cabecera en la 
localidad de Choren, comprenderá el municipio de Santiso, al que 
pertenece.

2.3.2. Unidad Sanitaria Local de Toques: Con cabecera en la 
localidad de Souto, comprenderá el municipio de Toques, al 
que pertenece.

2.4. Subcomarca de Ames: Comprenderá la siguiente demar
cación:

2.4.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por la localidad de 
Bermirans (de la parroquia de Ortoño). Incluirá, además, las 
parroquias de Bugallido y Viduido (todas ellas del municipio de 
Ames).

2.4.1. Unidad Sanitaria Local de Barouta: Con cabecera eñ 
la citada localidad (de la parroquia de Ames), comprenderá, 
además, las parroquias de Ames, Cobas, Tapia, Piñeiro y Amei- 
jenda (todas ellas del municipio de Ames), y el distrito rural de:

a) Transmonte: Con esta, parroquia y las de Agrón y Lens 
(todas ellas del municipio de Ames).

2.4.2. Unidad Sanitaria Local de Brión: Con cabecera en la 
citada parroquia (salvo el anejo de Comanda), comprenderá, 
además, las de Boullón (ambas del municipio de Brión), y.el 
distrito rural de:

a) Los Angeles: Con esta parroquia y la de Bastavales (am
bas del municipio de Brión).

2.5. Subcomarca de Padrón: Comprenderá la siguiente de
marcación:

2.5.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por la parroquia 
de Padrón. Incluirá, además, las parroquias de Iría, Herbón, 
Careada y Rumille (todas ellas del municipio de Padrón), y el 
distrito rural de:

a) Cruces: Con cabecera en la localidad de Esclavitud y la 
parroquia de Cruces, a la que pertenece (municipio de Padrón).

2.5.1. Unidad Sanitaria Local de Dodro: Con cabecera en 
la citada localidad, comprenderá su propio municipio.

2.5.2. Unidad^ Sanitaria Local de Rois: Con cabecera en la 
citada parroquia; comprenderá su propio municipio (salvo las 
parroquias de Urdilde, Hermedelo y Aguasantes), y el distrito 
rural de:

a) Urdilde: Con esta parroquia y las de Hermedelo y Agua- 
santas (todas ellas del municipio de Rois).

2.6. Subcomarca de Negreira: Comprenderá la siguiente de
marcación:

2.6.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Negreira (salvo las parroquias de Campolongo, Albite, Lan- 
deira. Pena y Jallas). Incluirá, además, el distrito rural de:

a) Luana: Con esta parroquia y las de Ons y Viceso y el 
anejo de Comanda (todas ellas del municipio de Brión)

2 6.1. Unidad Sanitaria Local de Bugallido: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá, además, las de Campolongo, 
Albite, Landeira, Pena y Jallas (todas ellas del municipio de 
Negreira).

2.6.2. Unidad Sanitaria Local de San Vicente de la Baña: 
Con cabecera en la citada localidad, comprenderá el municipio 
de La Baña, al que pertenece (salvo las parroquias de Corneira, 
Ordóeste, Cabanas, Fiopans, Troitosende y el anejo de San Ci
priano), y los distritos rurales de:

a) Barcala: Con esta parroquia y las de Corneira y Ordoes- 
te y el anejo de San Cipriano de la parroquia de La Baña (todas 
ellas del municipio de La Baña).

b) Lañas: Con esta parroquia y las de Cabañas, Fiopans y 
Troitosende (todas ellas del inmueble de La Baña).

' 2.7. Subcomarca de Santa Comba: Comprenderá la siguiente 
demarcación:

2.7.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por la parroquia de 
Santa Comba. Incluirá, además, su propio municipio (salvo las 
parroquias de Pedreiro, Castriz, Estemande, San tasa bina y 
Arantón), y los distritos rurales de:

a) Castriz: Con esta parroquia (salvo el anejo de Cicere) y 
las de Pedreiro, Estemande y el anejo de Bazar de la parro
quia de Arantón (todas ellas del municipio de Santa Comba).

b) Santasabina: Con esta parroquia, la de Arantón (salvo 
el anejo de Bazar) y el anejo de Cicere de la parroquia de Cas
triz (todas ellas del municipio de Santa Comba).

2.7.1- Unidad Sanitaria Local de Zas: Con cabecera en la ci
tada parroquia. Comprenderá su propio municipio (salvo las 
parroquias de Bayo, Alio, Brandomil, Beanos, Muiño, Brando- 
ñas y los anejos de Villar y Roma de la parroquia de Pazos), 
y el distrito rural de:

a) Brandomil: Con esta parroquia, las de Meanos, Muiño y 
Brandoñas y el anejo de Roma de la parroquia de Pazos (todas 
ellas del municipio de Zas).

3. Comarca de El Ferrol.—Comprenderá la siguiente demar
cación:

3.0. Cabecera comarcal: Constituida por el núcleo urbano 
de El Ferrol, que se estructurará en un único distrito:

3.0.1. Distrito Unico: Quedará configurado en:

3.0.1.1. Sector Uno: Comprenderá la zona urbana delimitada 
por la ensenada de La Malata, muelle de las Curuxeiras, Gran
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Dársena, Arsenal, calle Espoz y Mina, San Amaro, Callao, ave
nida Vigo, plaza de España, avenida de Compostela, Teniente 
Coronel Regalado, calle Cardosas, calle Villarrube, carretera de 
Catabois y carretera de La Malata.

3 0.1.2. Sector Dos: Comprenderá la zona urbana delimitada 
por la calle Espoz y Mina, San Amaro, Callao, avenida de Vigo, 
plaza de España, avenida Compostela, Teniente Coronel Regala
do, calle Cardosas, vía ferrocarril, calle Manuel Belando, calle 
Nueva de Caranza y ensenada de Caranza.

3.0.1.3. Sector Tres: Comprenderá la zona urbana delimitada 
por la vía del ferrocarril, parroquia de Santa Cecilia de Tra- 
6ancos, término municipal de Narón, ensenada de la Gándara, 
enseñada del Montón, calle Nueva , de Caranza y calle de Ma
nuel Belando.

3.0.1.4. Sector Cuatro: Comprenderá la zona delimitada por 
la carretera local a Cedeira, vía del ferrocarril, calle Villarrube, 
carretera a Catabois. carretera a Malata, ensenada <de La Ma
lata y término municipal de Narón. La cabecera de este sector 
se fija en Serante? e incluye, además, las parroquias de Mandia 
y Esmelle y los distritos rurales de:

a) Cobas (parroquia del municipio de El Ferrol).
b) San Jorge (parroquia del municipio de El Ferrol).
c) Doñinos (parroquia del municipio de El Ferrol).
d) La Cabana: Con esta parroquia y lás de La Graña y 

Brión (todas ellas del municipio de El Ferrol).

3.1. Subcomarca de - Narón: Comprenderá la siguiente de
marcación:

3-, 1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por. la localidad de 
Narón (parroquia de Santiago Apóstol). Incluirá además su 
propio municipio (salvo las parroquias de Santa Cecilia, San 
José Obrero, San Martín de Jubia, Nuestra Señora de los Des
amparados, Piñeiros, Freijeiro, Santa Rita, San Julián de Narón, 
El Val. San Mateo de Trasancos, Castro, Sedes y Doso y el 
anejo de Pedroso).

3.1.1. Unidad Sanitaria Local de Santa Cecilia: Con cabe
cera en la citada parroquia (del municipio de Narón), com
prenderá su propia demarcación.

3.1.2. Unidad Senitaria Local de San José Obrero: Con cabe
cera en la citada parroquia (del municipio de Narón), compren
derá además la de San Martín de Jubia.

3.1.3. Unidad Sanitaria Local de Nuestra Señora de los 
Desamparados: Con cabecera en la citada parroquia (del muni
cipio de Narón), comprenderá su propia demarcación y el dis
trito rural de:

a) Santa Rita: Con esta parroquia y las de San Julián de 
Narón (ambas del municipio de Narón).

3.1.4. Unidad Sanitaria Local de El Val: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además las de San Mateo de 
Trasancos y Castro (todas ellas del municipio de Narón) y los 
distritos rurales de:

a) Sedes (parroquia del municipio de Narón).
b) Pedroso: Con este anejo y la parroquia de Doso (ambos 

del municipio de Narón).

3.1.5. Unidad Sanitaria Local de Neda: Con cabecera en la 
citada localidad, comprenderá su propio municipio.

3.1.6. Unidad Sanitaria Local de San Saturnino: Con cabece
ra en la citada parroquia, comprenderá el municipio de San 
Saturnino, al que pertenece (salvo la parroquia de Bardaos).

3.1.7. Unidad Sanitaria Local de Valdoviño: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Valdoviño, al 
que pertenece (salvo las parroquias de Pantín y Villarrube).

3.2. Subcomarca de Fene: Comprenderá la siguiente demar
cación:

3.2.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el anejo de Perlio 
(del municipio de Fene). Incluirá además la localidad de San 
Valentín (del municipio de Ferte).

3.2.1. Unidad Sanitaria Local de-Fene: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Sillobre y Maga- 
lofes (todas ellas del municipio de Fene).

3.2.2. Unidad Sanitaria Local de ManiñoS: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además la de Barallobre (am
bas del municipio de Fene) y el distrito rural de:

a) Limodre: Con esta parroquia (del municipio de Fene) y 
los anejos de Redes (del municipio de Ares) y JSan Juan de 
Piñeiro (del municipio de Mugardos).

3.2.3. Unidad Sanitaria Local de Ares: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá el municipio de Ares (salvo la 
parroquia de Cervas, al que pertenece) y el distrito rural de:

a) Cervas (parroquia del municipio de Ares): Con cabecera 
en Chanteiro.

3.2.4. Unidad Sanitaria Local de Mugardos: Con cabecera 
en la citada parroquia, comprenderá el municipio de Mugardos 
(salvo la parroquia de Franza), al que pertenece y el distrito 
rural de:

a) Franza (parroquia del municipio de Mugardos), con ca
becera en El Seijo.

3.3. Subcomarca de Pontedeume:-Comprenderá la siguiente 
demarcación:

3.3.0. Cabecera subcomarcalr Integrada por la localidad de 
Pontedeume. Incluirá además su propio municipio y la parro
quia de Taboada (del municipio de Monfero).

3.3.1. Unidad Sanitaria -Local de Cabañas: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá su propio municipio (salvo 
la parroquia de Soaserra).

3.3.2. Unidad Sanitaria Local de Capela: Con cabecera en lá 
aldea de Las Nieves, comprenderá la parroquia de Capela, a la 
que pertenece, log anejos de Caavalar y Caaveiro (todos ellos 
del municipio de Capela) *• la parroquia de Soaserra (del muni
cipio de Cabañas).

3.3.3. Unidad Sapitaria Local de Miño: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Bemantes, Leiro 
y el anejo de Carantoña, de la parroquia de' Callobre (todos 
ellos del municipio de Miño) y el distrito rural de:

a) Perbes: Con esta Parroquia, la de Villanueva y el anejo 
de Castro, de la parroquia de Callobre (todos ellos del municipio 
de Miño).

3.3.4. Unidad Sanitaria Local de Villarmayor: Con cabecerá 
en la citada parroquia, comprenderá el municipio de Villarma
yor, al que pertenece, y la parroquia de Callobre (salvo los 
anejos de Carantoña y Castro), del municipio de Miño.

3.3.5/ Unidad Sanitaria Local de Monfero: Con cabecera en 
la aldea de Rebórdelo, comprenderá el municipio de Monfero 
(salvo las parroquias de Taboada, Vilacha y Queijeiro) y el 
distrito rural de:

a) Vilacha: Con cabecera en la aldea de Casal y la parro
quia de Queijeiro (todas dél municipio de Monfero).

3.4. Subcomarca de Puentes de García Rodríguez: Compren
derá la siguiente demarcación:

3.4.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Puentes de García Rodríguez. Incluirá además el distrito ru
ral de:

a) Goente (anejo de la parroquia de Furñe, municipio de 
Capela): Con este anejo y las parroquias de Espinaredo, Seijo, 
Rib.adeume, Faeira, Bermuy y Eume (todas ellas del municipio 
de Capela).

3.4.1. Unidad Sanitaria Local de Moeche: Con cabecera en 
la aldea de San Ramón, comprenderá el municipio de Moeche, 
al que pertenece, y la parroquia de Bardaos (del municipio de 
San Saturnino).

3.4.2. Unidad Sanitaria Local de Somozas: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Somozas, al 
que pertenece.

3.5. Subcomarca de Ortigueira: Comprenderá la siguiente 
demarcación:

3.5.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por la localidad de 
Santa Marta de Ortigueira. Incluirá además las parroquias de 
Senra (salvo el anejo de Sismundi), Cuiña, Freires, Barbos y 
los anejos de Luhia y de Luama, de la parroquia de Loiba (todos 
del municipio de Ortigueira).

3.5.1. Unidad Sanitaria Local de Puente de Mera: Con cabe
cera en la aldea de Puente de Mera (parroquia de Mera), com
prenderá además las de Santa María, San Adrián de Veiga y 
San Claudio (todas ellas del municipio de Ortigueira), y el 
distrito rural de.-

a) Yermo: Con esta parroquia y las de Insua y Nieves, 
todas ellas del municipio de Ortigueira.

3.5.2. Unidad Sanitaria Local de Cariño: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además las de La Piedra y 
Landoy y los anejos de Sismundi, de la parroquia de Senra y 
el de Feas, de la parroquia de Espesante (todos ellos del muni
cipio de Ortigueira).

3.5.3. Unidad Sanitaria Local de Espesante: Con cabecera 
en la aldea de Puerto de Espesante, de la parroquia de Espe
sante, comprenderá además las de esta parroquia (salvo el 
anejo de Feas), las de Devesos, San Cristóbal de Couzadoiro, 
San Salvador de Couzadoiro, Ladrido y Loiba y los anejos de 
Mosteiro, de la parroquia de Mera, y el de Céltigos, de la 
parroquia de Cariño (todos ellos del municipio de Ortigueira).

3.5.4. Unidad Sanitaria Local de Mañón: Con cabecera en 
el lugar de Puerto del Barquero, comprenderá el municipio de 
Mañón, al que pertenece.

3.0. Subcomarca de Cedeira: Comprenderá la siguiente de
marcación:

3.0.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por la localidad de 
Cedeira. Incluirá además la parroquia de Cedeira, las de Cervo, 
Piñeiro y Regoa, San Ramón de Montojo y San Julián de Mon- 
tojo (todas ellas del municipio de Cedeira) y el distrito rural de:

a) Fantín: Con esta parroquia y la de Villarrube (ambas del 
municipio de Valdoviño).

3.0.1. Unidad Sanitaria Local de Cerdido-La Barquera: Con 
cabecera en la parroquia de La Barquera, comprenderá el muni
cipio de Cerdido, al que pertenece.

4. Comarca de Carballo.—Comprenderá la siguiente demar
cación:

4.0. Cabecera comarcal: Constituida por la localidad de Car
ballo. Incluirá además las parroquias de Ardaña, Sisamo, Can-
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ces y el anejo de Goyanes, de la parroquia de Entrecruces (todas 
ellas del municipio de Carballo).

4.0.1. Unidad Sanitaria Local de Bertoa: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Noicela, Lema, 
Vilela, Oza y el anejo de Rebórdelos, de la parroquia de Razo 
(todas del municipio de Carballo), y el distrito rural de:

a) Razo (salvo el anejo de Rebórdelos).

4.0.2. Unidad Sanitaria Local de Sofan: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Berdillo, Artes y 
Aldeamunde (todas ellas del municipio de Carballo).

4.0.3. Unidad Sanitaria Local de Rus: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Entrecruces (salvo 
el anejo de Goyanes), ambas del municipio de Carballo).

4.0.4. Unidad Sanitaria Local de Coristanco: Con cabecera 
en la localidad de Coristanco (Parroquia de Cereo), compren
derá además las parroquias de Verdés, Javiña, Oca, Traba, 
Erbecedo, Seavia (todas ellas del municipio de Coristanco).

4.0.5. Unidad Sanitaria Local de Agualada: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además las de Cereo (salvo 
el anejo de Coristanco), Valencia, Castro, Ferreira, Couso y 
Cuns (todas ellas del municipio de Coristanco).

4.0.6. Unidad Sanitaria Local de Laracha: Con cabecera en 
la localidad de Laracha, comprenderá el municipio del mismo 
nombre al que pertenece ($alvo las parroquias de Montemayor, 
Soandres y Cayón) y los distrito rurales de:

a) Montemayor (parroquia del municipio de Laracha).
b) Soandres (parroquia del municipio de Laracha).

4.1. Subcomarca de Puenteceso: Comprenderá la siguiente 
demarcación:

4.1.IL- Cabecera subcomarcal: Integrada Por la parroquia de 
Puenteceso. Incluirá además el municipio de Puenteceso al que 
pertenece (salvo las parroquias de Corme-Aldea, Brantuas y el 
anejo de Niñoes, de la parroquia de Jomes).

4.1.1. Unidad Sanitaria Local de Corme-Puerto: Con cabecera 
en la citada localidad, comprenderá la parroquia de Corme-Al
dea a la que pertenece, la de Brantuas y el anejo de Niñones, 
de la parroquia de Jomes (todos ellos del municipio de Corme).

4.1.2. Unidad Sanitaria Local de Malpica: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además las de Villanueva, 
Mens y Barizo (todas ellas del municipio de Malpica).

4.1.3. Unidad Sanitaria Local de Buño: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Cerqueda, Leyloyo 
y Cambre (todas ellas del municipio de Malpica).

4.1.4. Unidad Sanitaria Local de Lage: Con cabecera en la 
citada localidad, comprenderá su propio municipio.

4.1.5. Unidad Sanitaria Local de Cabana: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Cabana al 
que pertenece (salvo las parroquias de Nantón, Años, Rioboo y 
Silvarredónda) y el distrito rural de:

a) Nantón-LaPiolla: Con esta parroquia y las de Años, Rio
boo y Silvarredónda (todas ellas del municipio de Cabana).

5. Comarca de Riveira-Puebla. — Comprenderá la siguiente 
demarcación:

5.0. Cabecera comarcal: Constituida per la parroquia de 
Santa Eugenia de Fhveira. Incluirá además las de Artes y Olveira 
(todas ellas del municipio de Riveira), y:

a) Distrito rural de Corrubedo (parroquia del municipio de 
Riveira).

5.0.1. Unidad Sanitaria Local de Palmeira: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además la de Oleiros (ambas 
del municipio de Riveira).

5.0.2. Unidad Sanitaria Local de Aguiño: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Carreira y Casti- 
ñeiras (todas ellas del municipio de Riveira).

5.0.3. Unidad Sanitaria Local de Juno: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de San Pedro de 
Muro, Caamaño (salvo el anejo de Goyanes) y Queiregua (salvo 
el anejo de Ribasteira), todas ellas del municipio de Puerto del 
Son.

5.0.4. Unidad Sanitaria Local de Puebla del Caramiñal: Con 
cabecera en la citada parroquia, comprenderá su propio muni
cipio (salvo las parroquias de Postmarcos y Santa Cruz de 
Lesón) y los distritos rurales de:

a) Postmarcos (parroquia del municipio de Puebla del Ca
ramiñal) .

b) Santa Cruz de Lesón (parroquia del municipio de Puebla 
del Caramiñal).

5.1. Subcomarca de Boiro: Comprenderá la siguiente demar
cación:

5.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por la Parroquia de 
Boiro. Incluirá además las de Lampón, Cures y Macenda (todas 
ellas del municipio de Boiro).

5.1.1. Unidad Sanitaria Local de Castro: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Cespón y Aban- 
queiro (todas ellas del municipio de Boiro).

5.1.2. Unidad Sanitaria Local de Taragoña: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además las de Araño (ambas 
del municipio de Rianjo) y Bealo (del municipio de Boiro).

5.1.3. Unidad Sanitaria Local de Rianjo: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá el municipio de Rianjo al que 
pertenece (salvo las parroquias de Asados, Taragoña y Araño) 
y el distrito rural de:

a) Asados (del municipio de Rianjo).

6. Comarca de Aloyo.—Comprenderá la siguiente demarca
ción:

6.0. Cabecera comarcal: Constituida por el municipio de 
Noya (salvo la parroquia de Barro). Incluirá además:

6.0.1. Unidad Sanitaria Local de Barro: Con cabecera en la 
citada parroquia (del municipio de Noya), comprenderá su 
propia demarcación.

6.0.2. Unidad Sanitaria Local de Puerto del Son: Con cabe
cera en la citada parroquia, comprenderá además la de Baroña 
y el anejo de Ribasieira, de la parroquia de Queiregua (todas 
ellas del municipio de Puerto del Son), y* el distrito rural de:

a) Goyanes (Portosín): Con este anejo de la Parroquia de 
Caamaño y las parroquias de Nebra y Miñortos (todos ellos del 
municipio de Puerto del Son).

6.0.3. Unidad Sanitaria Local de Lousame: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio del mismo 
nombre al que pertenece.

6.0.4. Unidad Sanitaria Local de Outes-Sierra-Outes: Con 
cabecera en la localidad de Sierra de Outes, comprenderá el 
municipio de Outes al que pertenece (salvo las parroquias de 
Sabardes, Outeiro, Roo, Entines y Cando) y los distritos ru
rales de:

a) Sabardes: Con esta parroquia (salvo el anejo de Taras) 
y las de Outeiro y Roo (todas ellas del municipio de Outes).

b) Entines: Con esta parroquia, la de Cando y el anejo de 
Taras, de la parroquia de Sabardes (todas ellas del municipio 
de Outes). _

6.1. Subcomarca de Muros: Comprenderá la siguiente de
marcación:

6.1.0. Cabecera subcomarcal: Constituida por la parroquia 
de Muros.

6.1.1. Unidad Sanitaria Local de Serres: Con cabecera en la 
citada parroquia, comprenderá además las de Louro y Sestayo 
(ambos del municipio de Muros).

6.1.2. Unidad Sanitaria Local de Esteiro (anejo de la parro
quia de Abelleira): Con cabecera en la citada localidad, com
prenderá además el resto de la parroquia de Abelleira y las 
de Torea y Tal (todos ellos del municipio de Muros).

6.1.3. Unidad Sanitaria Local de Camota: Con cabecera en 
la parroquia de Camota (Santa Columba), comprenderá además 
las de San Mamed de Camota (salvo el anejo de Lariño) y el 
distrito rüral de:

a) Lira: Con esta parroquia y el anejo de Lariño de la 
parroquia de San Mamed de Camota (todos ellos del municipio 
de Camota).

6.1.4. Unidad Sanitaria Local de Mazaricos-La Picota: Con 
cabecera en la citada parroquia, comprenderá el municipio de 
Mazaricos al que pertenece (salvo las parroquias de Coiro y 
Arcos) y- los distritos rurales de:

a) Coiro (parroquia del municipio de Mazaricos).
b) Arcos (parroquia del municipio de Mazaricos).

7. Comarca de Cee-Corcubión. — Comprenderá la siguiente 
demarcación:

7.0. Cabecera comarcal: Constituida por la parroquia de 
Cee. Incluirá además el municipio de Cee al que pertenece, y:

a) Distrito rural de Ezaro-El Pindó (parroquia del municipio 
de Dumbría y anejo del municipio de Carnota, respectivamente).

7.0.1. Unidad Sanitaria Local de Corcubión: Con cabecera 
en la citada parroquia, comprenderá su propio municipio.

7.0.2. Unidad Sanitaria Local de Finisterre: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Finisterre 
(salvo la parroquia de Sardiñeiro) y el distrito rural de:

a) Sardiñeiro (parroquia del municipio de Finisterre).

7.0.3. Unidad Sanitaria Local de Dumbría: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio de Dumbría 
(salvo la parroquia de Ezaro) ai que pertenece:

7.0.4. Unidad Sanitaria Local de Mugía: Con cabecera en la 
parroquia de Mugía, comprenderá el municipio de Mugía (salvo 
las parroquias de Ozón, Nuestra Señora de la O, Villastose 
Couceiro y Bardullas) al que pertenece y los distritos rura
les de:

a) Ozón: Con esta parroquia y las de Nuestra Señora de 
la O, Villastose y el anejo de Leis, de la parroquia de Couceiro 
(todas ellas del municipio de Mugía).

b) Couceiro: Con esta parroquia y la de Bardullas (ambas 
del municipio de Mugía).

7.1. Subcomarca de Vimianzo: Comprenderá la siguiente 
demarcación:
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7.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada Por la parroquia de 
Vimianzo. Incluirá además el municipio de Vimianzo (salvo 
las parroquias de Baiñas y Cereijo y los anejos de Carnes y 
Carantoña) al que pertenece y los distritos rurales de:

a) Baiñas (parroquia del municipio de Vimianzo).
b) Bayo: Con esta parroquia y las de Alio y Villar (todas 

. ellas del municipio de Zas).

7.1.1. Unidad Sanitaria Local de Camariñas: Con cabecera
en la citada parroquia, comprenderá su propio municipio (salvo 
las paroquias de Javiña, Puente del Puerto y Camelle) y el 
distrito rural de: "

a) Javiña (Cruceiro): Parroquia del municipio de Camariñas.

7.1.2. Unidad Sanitaria Local de Puente del Puerto: Con 
cabecera en la citada Parroquia (del municipio de Camariñas), 
comprenderá además la parroquia de Cereijo (municipio de 
Vimianzo) y-los anejos de Carnes y Carantoña, de la parroquia 
de Cambeda (municipio de Vimianzo), y el distrito rural de:

a) Camelle (parroquia del municipio de Camariñas).

8. Comarca de Ordenes.—Con cabecera en la parroquia de 
Ordenes, comprenderá el municipio del mismo nombre (salvo 
la parroquia de Ardemil) al que pertenece. Incluirá además:

a) Distrito rural de Ardemil-Mesón del Viento (parroquia 
del municipio de Ordenes).

b) Distrito rural de Mesía: Con esta Parroquia y las de 
Visantoña, Bruma, San Mamed y Olas (todas ellas del municipio 
de Mesía).

8.1. Unidad Sanitaria Local de Frades: Con cabecera en el 
anejo de Frades, comprenderá el municipio del mismo nombre 
(salvo la parroquia de Gafoy y los anejos de Aña y Céltigos) 
al que pertenece y el distrito rural de:

a) Puente Carreira-. Con esta aldea, la parroquia de Gafoy 
a la que pertenece y las aldeas ae Aña y Céltigos, de la parro
quia de Ábella (todos ellos del municipio de Frades).

8.2. Unidad Sanitaria I.ocal de Oroso-Sigueiro: Con cabecera 
en la citada parroquia, comprenderá el municipio de Oroso 
al que pertenece.

8.3. Unidad Sanitaria Local de Cerceda: Con cabecera en la 
parroquia de Cerceda, comprenderá además las de Meirama, 
Queijas y Gesteda, de su propio municipio, y el distrito rural de:

a) Bodis-Silva (parroquia del .municipio de Cerceda).

8.4. Unidad Sanitaria Local de Trazo: Con cabecera en la 
aldea de Viaño Bfequeño, comprenderá el municipio de Trazo 
(salvo las parroquias de Javestre, Benza, Monzó y Restande, y 
los lugares de Barral, Carpió, Quintán y Rial, todos ellos de 
la parroquia de Trazo) al que pertenece y el distrito rural de:

a) Javestre-Agro do Mestre: Con esta parroquia, las de 
Benza, Monzó, Restande y los lugares de Barral, Carpió, Quin
tán y Rial (todos ellos de la parroquia de Trazo).

8.5. Unidad Sanitaria Local de Tordoya: Con cabecera en la 
citada localidad, comprenderá el municipio de Tordoya (salvo 
las parroquias de Villadabad, Andoyo y Angeriz) al que per
tenece y el distrito rural de:

a) Villadabad: Con esta parroquia y las de Andoyo y Ange
riz (todas ellas del municipio de Tordoya).

8.8. Unidad Sanitaria Local de Valle del Dubra: Con cabe
cera en la aldea de Bembribre, comprenderá el municipio de 
Valle del Dubra (salvo la parroquia de Portomouro y el anejo 
de Portomeiro, de la parroquia de Paramos) y el distrito ru
ral de:

a) Portomouro: Con esta parroquia y el anejo de Portomeiro, 
de la parroquia de Paramós (todas ellas del municipio de Valle 
del Dubra).

9. Comarca de Betanzos.—Comprenderá la siguiente demar
cación:

9.0. Cabecera comarcal: Constituida Por el municipio de 
Betanzos. Incluir^ además:

9.0.1. Unidad Sanitaria Local de Bergondo: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio del mismo nom
bre al pertenece.

9.0.2. Unidad Sanitaria Local de Paderne: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá el municipio del mismo nom
bre al pertenece. '

9.0.3. Unidad Sanitaria Local de Ab.egondo-Mabegondo: Con 
cabecera en la parroquia de Mabcgondo, comprenderá el muni
cipio del mismo nombre (salvo la parroquia de Sarandones y 
los anejos de Figueroa y Montouto) al que pertenece.

9.0.4. Unidad Sanitaria Local de Coirós-, Con cabecera en la 
citada parroquia comprenderá el municipio del mismo nombre 
al que pertenece.

9.0.5. Unidad Sanitaria Local de Irijoa: Con cabecera en el 
citado aneio comprenderá el municipio del mismo nombre al 
que pertenece.

9.0.6. Unidad Sanitaria Local de Oza de los Ríos: Con cabe
cera en la citada parroquia, comprenderá el municipio del mis

mo nombre (salvo los lugares de Brueiro, Corte do Mato, Grana, 
Liñardelo, Martín, Mazarelas, Murujeses, Pena, Penabéla, Per- 
nas, Sanil, Seijo y Ventosa, de la parroquia de Rodeiro, y los 
lugares de Carnes, Cuada, Freijo y Sejelle, de la parroquia de 
Regueira) al que pertenece y el distrito rural de:

a) Cesuras: Con esta parroquia y las de Mandayo, Figuere- 
do, Cutián, Paderne, Bragad y Carres (todas ellas del municipio 
de Cesuras).

9.1. Subcomarca dé Teijeiro: Comprenderá la siguiente de
marcación:

9.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada Por la localidad de 
Teijeiro. Incluirá además las parroquias de Santa Eulalia de 
Curtís y Fojado y los lugares de Campos, Couceiros, Lagóa, 
Porto y Ciencasas, de la parroquia de Fisteus (todos ellos del 
municipio de Curtís).

9.1.1. Unidad Sanitaria Local de Aranga: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá su propio municipio.

9.1.2. Unidad Sanitaria Local de Sobrado de los Monjes: Con 
cabecera en la citada localidad, comprenderá el municipio de 
Sobrado de los Monjes al que pertenece.

9.2. Subcomarca de Cova de Vales: Comprenderá la siguien
te demarcación: _

9.2.0. Cabecera subcomarcal: Ubicada en el lugar denomina
do Cova de Vales. Incluirá además la parroquia de Lourdes, 
Fisteus (salvo los lugares de Campos, Couceiros, Lagoa, Porto 
y Ciencasas), todas ellas del municipio de Curtís, los'lugares 
de Brueiro, Corte do Mato, Graña, Liñardelo, Martín, Mazare- 
las, Murujeses, Pena, Penabela, Pemas, Samil, Seijo y Ventosa, 
de la parroquia de Rodeiro (municipio de Oza de los Ríos, y 
los lugares de Carnes, Cuada, Freijo y Sejelle, de la parroquia 
de Regueira (municipio de Oza de los Ríos).

9.2.1. Unidad Sanitaria Local de Juanceda-Mesía: Con cabe
cera en la parroquia de Juanceda, comprenderá además las de 
Cabruy, Albijoy, Cimbraos, Castro, Lanza, Boado y Bascoy 
(todas ellas del municipio de Mesía).

9.2.2. Unidad Sanitaria Local de Probaos-Cesuras: Con cabe
cera en la parroquia de Probaos, comprenderá además las de 
Dordaño, Filgueira de Barranca, Filgueira de Traba, Trasanque- 
los. Borrifans y Loureda (todas ellas del municipio de Cesuras).

9.2.3. Unidad Sanitaria Local de Vilasantar: Con cabecera 
en la citada localidad, comprenderá el municipio del mismo 
nombre al que pertenece.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24026 REAL DECRETO 2327/1981, de 24 de julio, de otor
gamiento de once permisos de investigación de 
hidrocarburos de la zona C, subzona a), ubicados 
en aguas del Mediterráneo, al norte de la isla de 
Menorca.

Vistas las solicitudes presentadas por la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), actuando 
en su doble calidad como Administradora de la Renta de Petró
leos y como Sociedad privada, para la adjudicación de once per
misos de investigación de hidrocarburos, situados en la zona C, 
subzona a), denominados «Mare No6trum A a K», y teniendo en 
cuenta que CAMPSA posee la capacidad técnica y financiera 
necesarias, que propone trabajos razonables con inversiones su
periores a las mínimas reglamentarias y que es la única solici
tante, procede otorgarles loe~ mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente al Monopolio de 
Petróleos y a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.* (CAMPSA), en su calidad de Sociedad privada 
y con participaciones respectivas del setenta y cinco por ciento 
y veinticinco por ciento, los permisos de investigación de hi
drocarburos que, con las longitudes referidas al meridiano de 
Greenwich, a continuación se describen:

Expediente número mil catorce: Permiso «Mare Nostrum-A», 
de noventa y seis mil ochocientas cinco hectáreas, y cuyos 
límites son los siguientes: Norte, 41° 10’ N; Sur, 40° 55’ N; Este, 
4“ 25’ E, y Oeste, 4o 00’ E.

Expediente número mil quince: Permiso Mare Nostrum-B», 
de noventa y seis mil ochocientas cinco hectáreas, y cuyos li
mites són Norte, 41° 10’ N-, Sur 40° 55’ N; Este, 4° 50’ E, 
y Oeste, 4° 25' E.

Expediente número mil dieciséis: Permiso «Mare No6trpm-C», 
de noventa y seis mil ochocientas cinco hectáreas, y cuyos lí
mites son Norte, 41° 10’ N¡ Sur, 40° 55’ N; Este, 5“ 15’ E. y 
Oeste, 4° 50’ E. •

Expediente número mil diecisiete: Permiso «Mare Noslrum-D*. 
de noventa y siete mil setecientas ochenta y cinco hectáreas, 
y cuyos Limites son: Norte, 40° 55’ N; Sur, 40° 40’ N; Este, 
4° 25' E, y Oeste, 4° 00’ E.


